
 
 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trabajo integración Curricular previa a la obtención 
del título de Ingeniería en Mecánica Automotriz  

AUTORES:  
Pablo Andrés Toapanta Serrano 
Sylvie Maylen Guarnizo Castillo 

 

TUTOR:  
PhD (c) Andrés Castillo 

Propuesta Para Establecer Una Normativa De Opacidad En Base A La 
Altitud Para Vehículos Diesel 

QUITO-ECUADOR 2024 



II 
 

CERTIFICACIÓN 

 

Nosotros, Pablo Andrés Toapanta Serrano y Sylvie Maylen Guarnizo Castillo declaramos 

bajo juramento, que el trabajo aquí descrito es de nuestra autoría; que no ha sido 

presentado anteriormente para ningún grado o calificación profesional y que se ha 

consultado la bibliografía detallada. 

 

Cedemos nuestros derechos de propiedad intelectual a la Universidad Internacional del 

Ecuador, para que sea publicado y divulgado en internet, según lo establecido en la ley 

de propiedad intelectual, reglamento y leyes. 

 

 
 

Pablo Andrés Toapanta Serrano 

 

 
 

 
 

Sylvie Maylen Guarnizo Castillo 

 

 

Yo, PhD (c) José Andrés Castillo Reyes, certifico que conozco a los autores de la presente 

investigación, siendo el responsable exclusivo tanto de su originalidad y autenticidad, 

como de su contenido.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PhD (c) José Andrés Castillo Reyes 



5 
 

DEDICATORIA 

 

A quienes con su crítica y desconfianza, me desafiaron a superar mis propios 

límites, gracias por sus comentarios que me retaron a ser mejor, a fortalecer mi carácter y 

a demostrar que el esfuerzo constante siempre da frutos. 

 

Pablo Andrés Toapanta Serrano 

 

Dedico este trabajo a mis padres, cuya guía, amor incondicional y valiosas 

enseñanzas han sido mi mayor fortaleza en cada paso de este camino, su apoyo constante 

y su fe en mí han sido pilares fundamentales para alcanzar este logro. También dedico 

este trabajo a un Pilar tenaz, quien ha estado a mi lado, brindándome su sabiduría y sus 

consejos, llenando los momentos difíciles con risas y apoyo.  

 

Sylvie Maylen Guarnizo Castillo   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 
 

AGRADECIMIENTO 

 

A quienes dudaron de mí, gracias por ser parte de mi motivación, sus palabras 

lejos de desanimarme se transformaron en el combustible que alimentó mi 

determinación, cada obstáculo que se presentó se convirtió en una oportunidad para 

crecer, demostrando que con esfuerzo y dedicación es posible superar los límites 

personales y alcanzar metas que parecían lejanas.   

Pablo Andrés Toapanta Serrano 

Agradezco a mi padre por inspirarme a seguir este camino y motivarme a 

estudiar esta carrera, a mi madre por su amor y apoyo incondicional, que me han 

sostenido en cada paso, a mi pilar tenaz gracias por tu confianza, por tus enseñanzas y 

por impulsarme a dar siempre lo mejor de mí. A mis docentes, cuyas enseñanzas y 

orientación han sido fundamentales durante este tiempo, cada uno de ustedes ha dejado 

una huella imborrable en mi vida, contribuyendo de manera invaluable a la culminación 

de este importante logro.  

Sylvie Maylen Guarnizo Castillo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 
 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

CERTIFICACIÓN ............................................................................................................ II 

DEDICATORIA ............................................................................................................... 5 

AGRADECIMIENTO ...................................................................................................... 6 

RESUMEN ..................................................................................................................... 10 

ABSTRACT ................................................................................................................... 10 

INTRODUCCIÓN ........................................................................................................... 11 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA ................................................................................ 12 

Normativa internacional de emisiones contaminantes. ............................................... 12 

Regulación CARB: reglas del código 2193 Estándares de Opacidad del humo, 

intervalos de inspección y procedimientos de prueba................................................. 13 

Normativas a nivel regional ........................................................................................ 13 

Ecuador: Normativa de gestión ambiental del aire y vehículos automotores ............. 13 

Colombia: Normativa de niveles permisibles de emisiones de contaminantes de 

fuentes móviles terrestres. ........................................................................................... 14 

Perú: Normativa de límites máximos permisibles de emisiones para vehículos 

automotores. ................................................................................................................ 15 

Bolivia: Normativa de emisiones de fuentes móviles ................................................. 15 

Comparativa a nivel internacional y regional ............................................................. 16 

MATERIALES Y MÉTODOS ....................................................................................... 17 

Materiales. ................................................................................................................... 17 

Vehículo de estudio ................................................................................................. 17 

Opacímetro .............................................................................................................. 18 

Método para la medición de la opacidad ................................................................. 19 

Método. ....................................................................................................................... 20 

Tipo de metodología. ............................................................................................... 20 

Características del combustible diésel..................................................................... 21 

Variables de estudio. ................................................................................................ 23 

Cálculo del coeficiente de extinción de luz ............................................................. 23 

Procedimiento.......................................................................................................... 25 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN ..................................................................................... 26 

CONCLUSIONES .......................................................................................................... 29 

BIBLIOGRAFÍA ............................................................................................................ 30 

 

 



8 
 

 

ÍNDICE DE FIGURAS 

  

Figura 1 Opacímetro Brain Bee ...................................................................................... 19 
Figura 2 Flujograma proceso de opacidad..................................................................... 20 

Figura 3 Comparación de opacidad con respecto a pruebas de opacidad a diferente altura ..... 27 
 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

Tabla 1 Límites de opacidad de la regulación CARB .................................................... 13 

Tabla 2 Límites de opacidad en Ecuador ....................................................................... 14 

Tabla 3 Límites de opacidad en Colombia ..................................................................... 15 

Tabla 4 Límites de opacidad en Perú ............................................................................. 15 

Tabla 5 Límites de opacidad para vehículos diésel en Bolivia ...................................... 16 

Tabla 6 Comparativa de límites de opacidad de vehículos diésel. ................................. 16 

Tabla 7 Especificaciones del vehículo de prueba .......................................................... 18 

Tabla 8 Provincias y el número de estaciones de servicio de diesel .............................. 21 

Tabla 9 Estándares diésel ............................................................................................... 22 

Tabla 10 Valores de corrección por temperatura y altitud ............................................. 24 

Tabla 11 Pruebas de opacidad a nivel del mar y a 2659 m.s.n.m. ................................. 26 

Tabla 12 Caudales con respecto a la bomba de alimentación ........................................ 27 

Tabla 13 Valores de opacidad medidos de acuerdo con la altitud ................................. 28 

Tabla 14 Comparativa de la norma vigente y la nueva propuesta con respecto la altitud

 ........................................................................................................................................ 28 

 

ÍNDICE DE ANEXOS 

 

Anexo 1: Giraldo, M., & Huertas, J. (2019). Real emissions, driving patterns and fuel 

consumption of in-use diesel buses operating at high altitude. Science Direct, 21-36. ............ 31 
Anexo 2: Machado, J. (19 de Julio de 2019). Primicias. Obtenido de 

https://www.primicias.ec/noticias/sociedad/aire-quito-contaminacion-salud/ ......................... 33 
Anexo 3: Lapuerta, M., Armas, O., Agudelo, J., & Agudelo, A. (2006). Estudio del Efecto de la 

Altitud sobre el Comportamiento de Motores de Combustión Interna. Parte 2: Motores Diesel. 

31-41. .......................................................................................................................... 34 
Anexo 4: secretaria de Comunicaciones y transporte. (2019). REVISIÓN DE LA NORMATIVA 

INTERNACIONAL SOBRE LÍMITES DE EMISIONES CONTAMINANTES DE 

VEHÍCULOS DE CARRETERA. Instituto Mexicano de Transporte, 40-83. ........................ 36 
Anexo 5: Legal Information Institute. (01 de enero de 2023). Cornell Law School. Obtenido de 

https://www.law.cornell.edu/regulations/california/13-CCR-2193. ....................................... 41 
Anexo 6: INEN2202. (2013). Gestión Ambiental. Aire. Vehículos Automotores. Determinación 

De La Opacidad De Emisiones De Escape De Motores De Diesel Mediante La Prueba Estática. 

Método De Aceleración Libre. Norma Técnica Ecuatoriana, 7. ........................................... 42 
Anexo 7: Importaciones, L. (25 de mayo de 2023). Normativa Ecuatoriana para la Revisión 

Técnica Vehicular. Obtenido de https://lealimportaciones.com/normativa-ecuatoriana-revision-

tecnica-vehicular/ .......................................................................................................... 59 



9 
 

Anexo 8: Resolucion910. (2008). Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de 

Colombia. 4-26. ............................................................................................................ 60 
Anexo 9: MTC, M. d. (2007). ORDENANZA N° 458. Límites Máximos Permisibles de 

emisiones contaminantes para vehículos automotores que circulen en la red vial-Perú, 6-29. .. 65 
Anexo 10: NormaNB62002. (2006). Calidad del aire-Emisiones de fuentes móviles-

Generalidades, Clasificación y límites máximos permisibles-Bolivia. 10-24. ........................ 67 
Anexo 11: Especificaciones del Vehículo Toyota Hilux 2005 .............................................. 71 
Anexo 12: Participación de vehículos con tecnología euro II, en el mercado ecuatoriano, desde 

el 2005 al 2008.............................................................................................................. 72 
Anexo 13: Opacímetro Brain Bee OPA-300 ..................................................................... 74 
Anexo 14: certificado de calibración del Opacímetro OPA-300. .......................................... 75 
Anexo 15: volumen referencial de diésel. ......................................................................... 77 
Anexo 16: despacho de combustible por parte de EP PETROECUADOR ............................ 77 
Anexo 17: Características del combustible Diesel. ............................................................ 78 
Anexo 18: Altitud para estudio de la opacidad. ................................................................. 81 
Anexo 19: Pasos para la prueba de opacidad con el opacímetro Brain Bee. ........................... 81 
Anexo 20: Caudales con respecto al caudal de la bomba de alimentación. ............................ 86 
Anexo 21: Primer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. ................ 87 
Anexo 22: Segundo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. ............. 88 
Anexo 23: Tercer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar.................. 89 
Anexo 24: Cuarto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. ................ 90 
Anexo 25: Quinto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. ................ 91 
Anexo 26: Sexto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. ................. 92 
Anexo 27: Séptimo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. .............. 93 
Anexo 28: Octavo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. ............... 94 
Anexo 29: Noveno resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. .............. 95 
Anexo 30: Decimo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. .............. 96 
Anexo 31: Decimo primer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. .... 97 
Anexo 32: Décimo segundo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. .. 98 
Anexo 33: Primer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. ............. 99 
Anexo 34: Segundo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m.......... 100 
Anexo 35: Tercer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. ............ 101 
Anexo 36: Cuarto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. ........... 102 
Anexo 37: Quinto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. ........... 103 
Anexo 38: Sexto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. ............. 104 
Anexo 39: Séptimo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. ......... 105 
Anexo 40: Octavo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. ........... 106 
Anexo 41: Noveno resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. .......... 107 
Anexo 42: Decimo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. .......... 108 
Anexo 43: Decimo Primer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 109 
Anexo 44: Decimo Segundo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m.

 ................................................................................................................................. 110 
 

 

 

 



10 
 

PROPUESTA PARA ESTABLECER LA NORMATIVA DE OPACIDAD EN BASE 

A LA ALTITUD PARA VEHÍCULOS DIESEL 

 
Ing. Andrés Castillo. Phd1, Pablo Toapanta2, Sylvie Guarnizo3. 

1Docente Escuela de Ingeniería Automotriz-Universidad Internacional del Ecuador 

acastillo@internacional.edu.ec, Quito-Ecuador 
2Ingeniería Automotriz-Universidad Internacional del Ecuador,  

patoapnatase@uide.edu.ec, Quito-Ecuador 
3Ingeniería Automotriz-Universidad Internacional del Ecuador,  

syguarnizoca@uide.edu.ec, Quito-Ecuador 

 

RESUMEN 

Introducción: Uno de los aspectos claves a considerar, es el impacto de las altitudes 

elevadas en los motores diésel de aspiración natural, la implementación de esta propuesta 

aborda los efectos negativos de la contaminación vehicular. La opacidad es un indicador 

de clase de la calidad de combustión de los vehículos diésel. El objetivo fue fijar 

normativas que relacionen la altitud con la opacidad con el fin de mejorar sustancialmente 

la calidad del aire y la precisión en la medición de emisiones. Metodología: se utilizaron 

métodos cualitativos y cuantitativos, llevando a cabo un análisis exhaustivo de las 

normativas a nivel internacional, regional y nacional para definir y establecer parámetros 

específicos que faciliten el desarrollo eficaz de una nueva normativa de opacidad. 

Resultados: al realizar la medición de opacidad, se consideraron factores como altitud, 

presión atmosférica, densidad y temperatura. Esto permitió establecer los siguientes 

valores: a nivel del mar, un límite máximo de opacidad del 20%, mientras que a una altitud 

elevada de 2659 m.s.n.m., se estableció un límite máximo de opacidad del 60%. 

Conclusión: la nueva normativa busca equilibrar la necesidad de controlar las emisiones 

contaminantes con las realidades operativas de los motores diésel en diferentes altitudes, 

adaptándose a las condiciones geográficas y atmosféricas. 

 

Palabras Calve: opacidad, altitud, diésel, aspiración natural, contaminación.   

ABSTRACT 

Introduction: One of the key issues to consider is the impact of high altitudes on naturally 

aspirated diesel engines. The implementation of this proposal addresses the negative 

effects of vehicle pollution. Opacity is a class indicator of the combustion quality of diesel 

vehicles. The objective was to set standards that relate altitude to opacity in order to 

substantially improve air quality and emissions measurement accuracy. Methodology: 

Qualitative and quantitative methods were used, carrying out an exhaustive analysis of 

international, regional and national regulations to define and establish specific parameters 

to facilitate the effective development of a new opacity regulation. Results: When 

measuring opacity, factors such as altitude, atmospheric pressure, density and temperature 

were considered. This allowed the following values to be established: at sea level, a 

maximum opacity limit of 20%, while at a high altitude of 2659 m.a.s.l., a maximum 

opacity limit of 60% was established. Conclusion: the new regulation seeks to balance 

the need to control pollutant emissions with the operational realities of diesel engines at 

different altitudes, adapting to geographical and atmospheric conditions. 

 

Key words: opacity, altitude, diesel, natural aspiration, pollution.   

 

mailto:acastillo@internacional.edu.ec
mailto:patoapnatase@uide.edu.ec
mailto:syguarnizoca@uide.edu.ec
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INTRODUCCIÓN 

 

En Ecuador, la mayoría de las ciudades en la región Sierra se encuentran a 

altitudes que superan los 2000 m.s.n.m. Las emisiones en los vehículos se ven 

influenciadas por diversos factores como el tipo de combustible, ciclos de conducción, la 

topografía y las condiciones climáticas durante el funcionamiento del motor. En diversas 

zonas de los Andes ecuatorianos, se enfrentan desafíos cruciales en cuanto a la calidad del 

aire y la contaminación vehicular debido a la gran altitud. Dado que a mayor altitud hay 

menos oxigeno disponible, esta reducción afecta la combustión en los motores. Como 

resultado, se produce una disminución en la potencia y el torque del motor, asi como un 

menor rendimiento en el consumo de combustible (Giraldo & Huertas, 2019). 

 

La preocupación por el impacto ambiental de los motores diésel, en altitudes 

elevadas, ha despertado un interés creciente en comprender a fondo como estas 

condiciones afectan las emisiones contaminantes y que medidas regulatorias son 

necesarias para mitigar este impacto. Las ciudades suelen considerarse de “gran altitud” 

si superan los 2400 m.s.n.m. (Altitude , 2023). En estas zonas la calidad del aire y la 

reducción de emisiones son prioridades fundamentales para garantizar un entorno 

saludable y sostenible.  

 

La mala calidad del aire en el Ecuador se debe a tres factores importantes: la 

altitud, puesto que los procesos de combustión generan más contaminación vehicular en 

ciudades con altitud elevada; las montañas dificultan el flujo eficiente del aire y la 

dispersión de contaminantes hacia otras áreas; y el crecimiento urbano, que implica un 

aumento de uso de vehículos. (Machado, 2019).  

 

Uno de los aspectos claves a considerar, es el impacto de las altitudes elevadas en 

los motores diésel de aspiración natural. A medida que la altitud aumenta, la densidad del 

aire disminuye lo que puede afectar significativamente la eficiencia de la combustión y 

por ende, las emisiones producidas por estos motores, a su vez, el desempeño del motor 

disminuye, lo que resulta en un mayor consumo de combustible y un aumento en los 

índices de emisiones de gases de escape, como monóxido de carbono (CO), los 

hidrocarburos no quemados (HC), material particulado (PM) y óxidos de nitrógeno (NOx) 

(Giraldo & Huertas, 2019).  

 

Este fenómeno no solo se refleja en la variación de la cantidad de emisiones, sino 

también en la composición y calidad de estas, lo que tiene implicaciones directas en la 

contaminación atmosférica y sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente 

(Lapuerta et al., 2006). 

 

Las normativas de emisiones vehiculares establecen los límites permitidos para 

los gases expulsados por los vehículos con motores de combustión interna. Estas 

regulaciones son cada vez más rigurosas y deben aplicarse tanto a los vehículos que ya 

están en uso como a los fabricantes. Las regulaciones actuales tanto nacionales como 

regionales, establecen estándares para la opacidad pero pueden no ser suficientemente 

adecuadas para abordar las diferentes altitudes dentro del territorio, esto puede llevar a 

una subestimación o sobrestimación de las emisiones reales que son provocadas por 

vehículos diésel lo que resalta la necesidad de evaluar y ajustar la normativa NTE 

2202:2013, para asegurar su eficiencia en todas las condiciones operativas de los 

vehículos diésel.  
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Establecer una nueva normativa de opacidad en vehículos diésel, se convierte en 

una medida esencial para optimizar el control de emisiones. Debido a que la opacidad es 

un indicador importante de la calidad de la combustión, y por lo tanto al establecer 

normativas en relación de la altitud con la opacidad, se pretende mejorar de manera 

significativa la calidad del aire y confiabilidad de la medición de emisiones. 

 

La aplicación de esta propuesta implica aspectos clave, abordar los impactos 

negativos de la contaminación vehicular y definir límites de opacidad específicos dentro 

de la ciudad, asegurando una medición más precisa de las emisiones vehiculares. Es 

fundamental comprender que esta propuesta plantea desafíos adicionales para el control 

efectivo de las emisiones contaminantes y no solo beneficia a la salud pública, sino que 

contribuye a la mitigación del cambio climático y al cumplimiento de los compromisos 

ambientales. 

 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

Normativa internacional de emisiones contaminantes.  

 

El primer país en tomar medidas para reducir la contaminación de los vehículos 

fue Estados Unidos en 1963 con la promulgación del Acta Del Aire Limpio (Clean Air 

Act, CAA), se establecieron estándares para el control de la calidad del aire a nivel 

global, a raíz de esta ley, la Agencia de Protección Ambiental (EPA) desarrollo y puso 

en marcha medidas para proteger la salud de los habitantes (Secretaria de 

Comunicaciones y transporte , 2019).  

 

Con el tiempo, estas regulaciones se han vuelto cada vez más estrictas. Estados 

Unidos y la Unión Europea (UE) han sido cruciales en la legislación sobre el control de 

emisiones, la Organización de las Naciones Unidas han exigido a otros países adoptar 

normativas para mitigar las emisiones contaminantes. Las principales restricciones 

legales de gases contaminantes en vehículos son:  

 

- Regulación EPA (Enviromental Protection Agency), agencia de protección del 

medio ambiente de Estados Unidos  

- Regulación CARB (California Air Resources Board), junta de recursos del aire 

de California.  

- Regulación EURO (Unión Europea) 

- Regulación Japonesa  

 

La junta de recursos del aire de California (CARB) establecida en Estados 

Unidos es aplicada en California, Nueva York y Maine, asi como en British Columbia 

en Canadá. La normativa de la agencia de protección del medio ambiente (EPA) se 

aplica en el resto de los estados, también en países como México, Australia, Tailandia, 

Malasia, varios países de América del Sur y países asiáticos (con excepción de japón 

que tiene su propia legislación). La regulación EURO, se aplica en la unión europea, 

África, algunos países como Sudáfrica y en Egipto. (Secretaria de Comunicaciones y 

transporte , 2019) 
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Regulación CARB: reglas del código 2193 Estándares de Opacidad del humo, 

intervalos de inspección y procedimientos de prueba.  

 

Las normas de opacidad del humo según los procedimientos detallados en la 

sección 2193, establece el nivel máximo de emisión aceptable para cualquier vehículo. 

Estas medidas se aplican durante las pruebas de aceleración rápida, realizadas según los 

procedimientos establecidos por la practica recomendada de la SAE J1667.  

 

Para los vehículos diésel ligeros, el límite máximo de opacidad permitida es del 

20%. Las pruebas de opacidad se pueden sustituir por la revisión de datos del sistema de 

diagnóstico a bordo (II OBD) para modelos del año 2013 y posteriores, si los datos del 

II OBD muestran que la luz indicadora de mal funcionamiento (MIL, Malfuntion 

Indicator Lamp) esta encendida o que hay códigos de falla permanentes almacenados, el 

vehículo se considera no conforme y debe ser reparado. (Legal Information Institute , 

2023) 

 

Tabla 1 

Límites de opacidad de la regulación CARB. 

Año modelo % Opacidad 

2007 y posterior 5 

2006 a 1997 20 

1996 a 1991 30 

Anteriores a 1991 40 

Nota: esta tabla muestra los valores máximos de opacidad permitidos para vehículos 

pesados de más de seis mil libras. Fuente: (Legal Information Institute , 2023) 

 

Normativas a nivel regional  

 

Las normativas ambientales a nivel global, regional y nacional establecen límites 

y estándares para las emisiones de contaminantes provenientes de vehículos, incluyendo 

dióxido de carbono (CO2), óxidos de nitrógeno (NOx), material particulado (PM), entre 

otros. Para contribuir a mejorar la calidad del aire y cumplir con los compromisos 

internacionales de protección ambiental. 

 

Es importante destacar que cada país tiene sus propias normativas y estándares 

para la gestión ambiental de emisiones en vehículos diésel. Algunos países pueden tener 

regulaciones más estrictas en términos de límites de opacidad y métodos de prueba 

 

Ecuador: Normativa de gestión ambiental del aire y vehículos automotores 

 

La normativa ecuatoriana de gestión ambiental del aire y vehículos automotores 

regula las emisiones de contaminantes atmosféricos producidos por vehículos en 

circulación, a su vez establece medidas para promover la reducción de la contaminación 

del aire de las emisiones de escape de motores diésel (INEN2202, 2013).  
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La norma técnica ecuatoriana INEN 2202:2013 específica el procedimiento de 

prueba utilizado para calcular el nivel de opacidad de los gases de escape emitidos por 

vehículos con motor diésel, empleando el método de aceleración libre. Según se 

establece en la norma INEN 2202:2013 la opacidad se define como el grado de 

disminución en la intensidad de la luz visible causada por una sustancia al pasar a través 

de esta, en los motores diésel la principal emisión es el hollín o humo negro.  

 

La opacidad es expresada en porcentaje (%), haciendo referencia a la parte de la 

luz que no llega al receptor del instrumento de medición debido a obstáculos como el 

hollín, y se calcula en relación con la transmitancia.  

 

𝑂𝑝𝑎𝑐𝑖𝑑𝑎𝑑 = 100(1 − 𝑡ransmitancia) 

Ec. [1] 

 

Para este proceso de medición no se puede emplear un analizador de gases 

puesto que las partículas de hollín son tan pequeñas que no se comportan como un gas, 

por lo tanto se emplea un opacímetro para calcular la cantidad de hollín que emite un 

motor diésel. La normativa INEN 2202:2013 establece condiciones de opacidad de 

humo para vehículos diésel, en las cueles no se pueden superar las cantidades indicadas 

en la tabla 2.  

 

Tabla 2 

Límites de opacidad en Ecuador 

Año modelo % Opacidad 

2000 y posteriores 50  

1999 y anteriores 60  

Nota: esta tabla muestra los valores máximos de opacidad establecidos para vehículos 

diésel en Ecuador. Fuente: (INEN2202, 2013). 

 

En Ecuador, las normativas sobre la opacidad de los vehículos diésel son 

principalmente reguladas y fiscalizadas por la Agencia Nacional de Tránsito (ANT). La 

ANT tiene la responsabilidad de regular y controlar el tránsito y transporte terrestre, 

incluyendo la revisión técnica vehicular, parte de esto incluye la verificación de los 

niveles de opacidad de los vehículos diésel para asegurar que cumplan con las 

normativas vigentes por parte de los vehículos en circulación. (Importaciones, 2023) 

 

Colombia: Normativa de niveles permisibles de emisiones de contaminantes de 

fuentes móviles terrestres. 

 

Los límites máximos de opacidad para vehículos diésel están definidos por la 

Resolución 910 del año 2008 del Ministerio de Transporte. Estos límites varían según el 

tipo de vehículo y el año de fabricación. La resolución establece los estándares de 

emisiones de opacidad que podrán emitir durante su funcionamiento en condiciones de 

aceleración libre y a temperatura normal de operación en territorio colombiano. En la 

tabla 3 se proporcionan los limites específicos del país (Resolucion910, 2008).   
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Tabla 3 

Límites de opacidad en Colombia  

Año modelo Opacidad (%) 

1970 y anterior 50  

1971-1984 45  

1985-1997 40  

1998 y posteriores 35  

Nota: esta tabla muestra los valores máximos de opacidad para vehículos diésel en 

Colombia. Fuente: (Resolucion910, 2008) 

 

Perú: Normativa de límites máximos permisibles de emisiones para vehículos 

automotores. 

  

Los límites de opacidad estas regulados por el Ministerio de Transporte y 

Comunicaciones (MTC) y varían según el tipo y año de fabricación de los vehículos, en 

la cual consta reglamentos, resoluciones ministeriales y normativas especificas 

relacionadas con la revisión técnica vehicular y emisiones vehiculares (MTC, 2007). 

 

La normativa establecida menciona que solo para controles en carreteras o vías 

públicas que se lleven a cabo a más de 1000 m.s.n.m., se permitirá una corrección por 

altitud de 0.25k(m-1) por cada 1000 m.s.n.m. adicionales, hasta un máximo de 0.75k(m-

1), de acuerdo con la tabla 4. 

 

Tabla 4 

Límites de opacidad en Perú 

Año de fabricación Opacidad 

k(m-1) 

Opacidad 

(%) 

Antes de 1995 3.0 72 

1996 en adelante 2.5 65 

2003 en adelante 2.1 60 

Nota: esta tabla muestra los valores máximos de la densidad del humo y opacidad para 

vehículos diésel en Perú. Fuente: (MTC, 2007) 

 

Bolivia: Normativa de emisiones de fuentes móviles  

 

Los límites de opacidad para vehículos diésel estas vigentes según la normativa 

internacional, estableciendo un nivel máximo permisible que debe ser respetado durante 

las inspecciones técnicas vehiculares (ITV). Estas pruebas se realizan para vehículos 

nuevos como usados, y sus regulaciones varían según las diferentes altitudes del país, 

medidas bajo condiciones específicas establecidas por las autoridades ambientales como 

se muestra en la tabla 5.  
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Tabla 5 

Límites de opacidad para vehículos diésel en Bolivia  

Altitud 

(m.s.n.m.) 

Opacidad 

k(m-1) 

Opacidad 

(%) 

0-1500 2.44 65 

1501-3000 2.80 70 

3001-4500 3.22 75 

Nota: esta tabla muestra los valores máximos de la densidad del humo y opacidad para 

vehículos diésel en Bolivia. Fuente: (NB62002, 2006) 

 

Comparativa a nivel internacional y regional  

 

A nivel internacional, la Regulación CARB (California Air Resources Board) es 

un modelo de referencia en términos de control de emisiones para vehículos diésel, 

siendo una de las normativas más estrictas y avanzadas del mundo. A nivel nacional y 

regional las normativas de opacidad varían significativamente entre Ecuador, Colombia, 

Perú y Bolivia. Cada uno de estos países tiene sus propias regulaciones y estándares 

para establecer los limites en las emisiones de escape de motores diésel.  

 

Aunque estas regulaciones son diferentes, todas están basadas en normativas y 

modelos internacionales, como los establecidos por la Unión Europea, Estados Unidos, 

y diversas Agencias de Protección Ambiental. Por ejemplo, la normativa de Ecuador 

NTE 2202:2013 basa sus procesos de medición en las normas ICONTEC 4231 

(Instituto Colombiano de Normas Técnicas, 2002) e ISO 8178-10 (International 

Organization for Standardization, Suiza, 2002). El objetivo común de estas normativas 

es controlar la contaminación atmosférica y proteger la salud pública. A continuación, se 

presenta una comparativa de la normativa internacional (Regulación CARB), nacional y 

normativas regionales. 

 

Tabla 6 

Comparativa de límites de opacidad de vehículos diésel. 

Región Año modelo Opacidad (%) Altitud (m.s.n.m.) Método 

Estados 

Unidos 

Regulación 

CARB a 

2007 y posterior 5  - Aceleración 

rápida y II OBD  2006-1997 20  - 

1996 a 1991 30  - 

Anteriores a 1991 40  - 

Ecuador b 1999 y anteriores 60  - Aceleración 

libre  2000 y 

posteriores 

50  - 
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Colombia c 1970 y anterior 50 - Aceleración 

libre  1971-1984 45  - 

1985-1997 40  - 

1998 y 

posteriores 

35  - 

Perú d 1995 y anteriores 72  - Aceleración 

libre  1996 y 

posteriores 

65  - 

2003 y 

posteriores 

60  - 

Bolivia e - 65   0-1500  Aceleración 

libre  - 70  1501-3000  

- 75  3001-4500  

Nota: esta tabla muestra los valores máximos de opacidad para vehículos diésel a nivel 

Internacional, Nacional y Regional. Fuente:  a (Legal Information Institute , 2023) b 

(INEN2202, 2013) c (Resolucion910, 2008) d (MTC, 2007) e (NB62002, 2006). 

 

La comparación de los límites de opacidad en los vehículos diésel resalta los 

diferentes enfoques para enfrentar el desafío de las emisiones de partículas 

contaminantes. La regulación CARB, aplica normas estrictas y bien definidas para 

vehículos livianos y pesados. Las estrategias de regulación a nivel nacional y regional 

varían, adaptando sus normas a entornos específicos.  

 

Por ejemplo, Bolivia ajusta sus límites de opacidad según la altitud del país. Sin 

embargo, Ecuador Colombia y Perú establecen sus estándares en el año de fabricación 

de los vehículos, por lo que, la implementación de estos estándares debe equilibrarse 

con las condiciones geográficas para lograr una regulación efectiva. Un enfoque que 

integre condiciones locales es crucial para mejorar la calidad del aire y disminuir las 

emisiones contaminantes en vehículos diésel. 

  

MATERIALES Y MÉTODOS 

 

Materiales. 

Vehículo de estudio 

 

Es importante considerar que, a mayor altitud, la densidad y la cantidad de 

oxígeno disminuyen, lo cual afecta la contaminación y la formación de contaminantes. 

Estes efecto es más notable en vehículos de aspiración natural, que no cuentan con 

sistemas de compensación, como los sistemas turboalimentados. Esta falta de 
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compensación puede resultar en una combustión incompleta, aumentando las emisiones 

de partículas y opacidad del escape.  

 

El grupo de estudio se centrará en vehículos clasificados bajo la norma Euro II, 

equipados con bomba de inyección VE, fabricados entre los años 2005 al 2008, según la 

Asociación de Empresas Automotrices del Ecuador (AEADE), con una participación del 

74.8% en el parque automotor. (AEADE, 2009). Para las pruebas se utilizará un Toyota 

Hilux diésel conocido por soportar condiciones de uso intensivo y terrenos difíciles, 

siendo utilizado en entornos urbanos como rurales, desde transporte comercial hasta uso 

personal, debido a su reconocida durabilidad y superioridad como camioneta de trabajo 

en comparación con la LUV DMAX.  

 

Esta elección se basa en la capacidad de la Toyota Hilux para soportar un mayor 

desgaste, lo cual la hace más adecuada para un estudio enfocado en vehículos de alta 

resistencia en condiciones laborales exigentes. Sin embargo, la Toyota Hilux enfrentó 

desafíos en el mercado debido a sus costos relativamente altos, lo cual impactó su 

competitividad.  

 

Las pruebas en la Toyota Hilux 2005 permite explorar las implicaciones 

ambientales y sociales de mantener vehículos antiguos en circulación, especialmente en 

términos de si contribución a la contaminación del aire.  

 

Tabla 7 

Especificaciones del vehículo de prueba.  

Toyota Hilux 4X2 diésel 2005 

Potencia máxima 220 CV / 75 kW  

Par Máximo 260 Nm  

Revoluciones Par Máximo 1600 – 2400 RPM  

Número de Cilindros 4  

Disposición de los Cilindros En línea  

Cilindrada 3.0 cm3  

Relación de Compresión 18,5 a 1  

Número de velocidades 5  

Nota: esta tabla muestra las especificaciones del vehículo de prueba para establecer los 

nuevos límites de opacidad. Fuente: (Ency CarPedia, 2015) 

 

Opacímetro  

 

El opacímetro Brain Bee cumple con la norma ISO 11614, acreditado por el país 

de origen, como se especifica en el anexo 13. El opacímetro se utiliza para medir la 

cantidad de partículas suspendidas en el aire, lo cual es importante para evaluar la 

contaminación atmosférica y el cumplimiento de los estándares de calidad.  
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El opacímetro consta de un tubo que conecta la salida de escape con la cámara 

de medición, un rayo de luz atraviesa dicha cámara y la opacidad se determina por la 

atenuación de esa luz, la cual es medida por un receptor dentro de la cámara 

(Importaciones, 2023). 

 

Figura 1 

Opacímetro Brain Bee 

 

Nota: este grafico corresponde al opacímetro Brain Bee. Por Toapanta, P. & Guarnizo, 

S. (Autores), 2024. 

 

Método para la medición de la opacidad  

 

Para proceder a medir la opacidad, es necesario realizar una inspección y 

preparación previa de los siguientes puntos:  

- El opacímetro debe estar correctamente calibrado, tal y como se indica en el 

anexo 14. 

- Si el vehículo tiene transmisión manual debe estar en neutro con el pedal de 

embrague libre 

- Si el vehículo es de transmisión automática debe estar en posición de parqueo; si 

no cuenta con esta debe estar en neutro.  

- No debe haber obstrucciones en todo el recorrido del acelerador  

- El vehículo debe estar inmovilizado o las ruedas del vehículo bloqueadas  

- El aire acondicionado debe estar apagado  

- El freno de motor o de escape debe estar desactivado  

- El sistema de precalentamiento del aire de admisión debe estar completamente 

apagado 

- Los dispositivos instalados en el motor o vehículo que alteren las características 

de velocidad del motor que puedan modificar los resultados de la prueba o 

dificultar su optima ejecución, deben estar desactivados. 

- Se registran los valores de la velocidad en ralentí y a máxima aceleración 

- Es necesario confirmar que el gobernador de la bomba de inyección este 

limitando la velocidad del motor  

- Se debe comprobar que no haya figas en la tubería del sistema de escape y que 

no haya salidas adicionales a las de su diseño. 
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- Se comprueba que la temperatura del aceite del motor este dentro de los rangos 

normales de operación. 

 

Figura 2 

Flujograma proceso de opacidad. 

 

Nota: este grafico corresponde al flujograma de los Proceso para medir la opacidad. Por 

Toapanta, P. & Guarnizo, S. (Autores), 2024,  

 

Método.  

 

Tipo de metodología.  

 

Para llevar a cabo la presente investigación, se empleó el método cualitativo y 

cuantitativo. Se realizo un análisis de las normativas internacionales, regionales y la 

normativa nacional con el fin de establecer parámetros específicos que contribuyan al 

desarrollo eficiente de una nueva normativa de opacidad.  

 

El enfoque está centrado en la recolección y análisis de datos numéricos 

obtenidos durante las mediciones de opacidad. Esto no solo facilitará el logro de los 

objetivos iniciales, sino que también permitirá un control más preciso de las emisiones 

de los vehículos diésel, asegurando asi el cumplimiento de las regulaciones ambientales. 
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Características del combustible diésel  

 

En Ecuador, se distribuyen dos tipos de combustible diese: diésel 2 y diésel 

premium. Un estudio de la Escuela Politécnica Nacional (EPN) evaluó las emisiones 

contaminantes del diésel, atribuidas a su elevado contenido de azufre. Los niveles de 

azufre en el diésel varían en diferentes regional del Ecuador. En Guayaquil se 

encuentran entre 16.4 y 23.3 ppm (partes por millón). En contraste, en Quito, los niveles 

varían entre 159 y 171 ppm (Torres, 2021).  

 

La Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 

Renovables indica que el diésel importado, conocido como diésel premium, es un 

combustible con bajo contenido de azufre, alcanzando niveles de hasta 51 ppm. Según 

la Agencia, este hidrocarburo no se mezcla con el diésel producido localmente y se 

comercializa directamente como diésel premium. Por otro lado, el diésel 2, producido 

en las refinerías de Esmeraldas, Shushufindi y La Libertad, presenta altos niveles de 

azufre, llegando a las 7000 ppm, según la ARC. (Torres, 2021) 

 

El ministerio de Energía y Minas, Servicio de Rentas Internas, EP 

PETROECUADOR y Agencia de Regulación y Control de Energía, Recursos Naturales 

No Renovables, establecieron 455 centros de diésel premium a nivel nacional, los cuales 

están distribuidos en 1108 estaciones de servicio, lo que corresponde al 41.06% de la 

distribución a nivel nacional. (Control de Recursos y Energía, 2023) 

 

Tabla 8 

Provincias y el número de estaciones de servicio de diesel premium  

Provincia N° Estaciones de Servicio 

Azuay 22  

Bolívar 9 

Cañar 12 

Carchi 6 

Chimborazo 16 

Cotopaxi 10 

El Oro 19 

Esmeraldas 7 

Galápagos 3 

Guayas 77 

Imbabura 13 

Loja 21 

Los Ríos 27 

Manabí 47 
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Morona Santiago 9 

Napo 5 

Orellana 5 

Pastaza 7 

Pichincha 89 

Santa Elena 8 

Santo Domingo 12 

Sucumbíos 3 

Tungurahua 25 

Zamora Chinchipe 3 

Nota: esta tabla muestra la cantidad de centros por provincia que distribuyen diésel 

premium a nivel nacional. Fuente: (Control de Recursos y Energía, 2023) 

 

El diésel comercializado debe cumplir con ciertos estándares con respecto a la 

normativa NTE INEN 1489, presentadas en la tabla 9. El diésel suele presentar 

impurezas, agua, asfáltenos y una alta concentración de azufre, lo cual genera 

problemas como obstrucciones e impurezas en la línea de alimentación, formación de 

carbón en válvulas y pistones, daños en la bomba de combustible, altas emisiones y una 

considerable cantidad de humo.  

 

Tabla 9 

Estándares diésel. 

Requisitos Unidad Mínimo Máximo 

Punto de inflamación °C 51 - 

 Contenido de agua y sedimento % - 0,05 

W contenido de residuo carbonoso sobre el 10% del 

residuo de la destilación 

% - 0,15 

W contenido de cenizas % - 0,01 

Temperatura de destilación del 90% °C - 360 

Viscosidad cinemática a 40°C mm2/s 2,0 5,0 

W contenido de azufre ppm - 500 

Corrosión a la lámina de cobre Clasificación - N°3 

Indicé de cetano calculado - 45 - 

Contenido de Biodiesel  % 5 10 

Nota: esta tabla muestra los requisitos que debe cumplir el diésel para su 

comercialización en el país. Fuente: (INEN1489, 2012) 
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Una característica del diésel es su índice de cetano, relacionado con la facilidad 

de ignición del combustible. Según la normativa, el diésel comercializado debe tener un 

índice de cetano de 45. Un índice de cetano más alto implica que el diésel se encenderá 

fácilmente después de ser inyectado, mejorando la combustión y reduciendo el humo. 

(Cardenas, 2020).  

El sector automotriz es el principal consumidor de diésel premium, representado 

aproximadamente el 60% del consumo total. (PETROECUADOR, 2024) 

 

Actualmente, Petroecuador distribuye combustible diésel siguiendo las normas 

euro III, que tienen más de 20 años y están desactualizadas. Lo ideal sería disponer de 

combustibles que cumplan con las normas euro VI.  

 

Variables de estudio.  

  

- Se debe considerar las siguientes variables de estudio: 

- Altitud: afecta la combustión del diésel y la formación de partículas de hollín, en 

altitudes elevadas. 

- Temperatura: la temperatura ambiente puede influir en la viscosidad del 

combustible y la eficiencia de la combustión, en altitudes elevadas, las 

temperaturas suelen ser más bajas lo que afecta a la formación de partículas.  

- Presión atmosférica: la presión atmosférica disminuye a medida que aumenta la 

altitud, por lo tanto, a una altitud superior a los 2400 m.s.n.m., la presión 

atmosférica será menor que a nivel del mar. 

- La norma técnica ecuatoriana INEN 2202:2013. 

 

Cálculo del coeficiente de extinción de luz 

 

La densidad del humo o el coeficiente de extinción de luz (K): es en función del 

número de partículas de humo en relación con el volumen de gas, la manera en que 

estas partículas están distribuidas según su tamaña y las características de absorción y 

dispersión que poseen dichas partículas y se define a partir de la ley de Beer-Lambert y 

es expresada en metros elevado a menos uno (m-1). 

 

𝐾 = − (
1

𝐿
) 𝐼𝑛 (1 −

𝑁

100
) 

Ec. [2] 

Donde: 

  

K= densidad del humo m-1 

L= longitud de trayectoria óptica efectiva en metros (m).  

N= opacidad en porcentaje (%). 

 

Longitud estándar de los opacímetros es 0.43 m  
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De acuerdo con la norma técnica ecuatoriana INEN 2202:2013 para vehículos 

del 2000 y posteriores 

 

𝐾1 = − (
1

0.43𝑚
) 𝐼𝑛 (1 −

50%

100
) = 1.61𝑚−1 

 

 

Para vehículos de 1999 y anteriores. 

 

𝐾2 = − (
1

0.43𝑚
) 𝐼𝑛 (1 −

60%

100
) = 2.13𝑚−1 

 

Corrección por altitud elevada.  

 

Tabla 10 

Valores de corrección por temperatura y altitud  

Altura sobre el nivel del mar 

Temperatura 0 m 1000 1500 2000 2500 2750 3000 

°C °F 0 pies 3280 4920 6560 8200 9020 9840 

0 a 20 32 a 69 0.93 1.04 1.10 1.16 1.23 1.29 1.32 

21 a 29 70 a 85 1.00 1.12 1.19 1.27 1.33 1.39 1.41 

30 a 39 86 a 103 1.03 1.16 1.23 1.30 1.37 1.43 1.45 

40 a 49 104 a 121 1.06 1.20 1.27 1.35 1.42 1.48 1.50 

50 a 74 122 a 166 1.10 1.13 1.30 1.39 1.47 1.53 1.56 

Nota: esta tabla muestra el factor de corrección considerando la temperatura y altitud. 

Fuente: (Ramirez, 2020) 

 

Aplicación del factor de corrección. 

 

La medición del coeficiente de extinción de luz utilizando un factor de 

corrección, se aplica mediante la formula general:  

 

𝐾𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒 = 𝐾𝑥 𝐹 

Ec. [3] 

 

Donde:  

K= densidad del humo m-1 de acuerdo con el año del vehículo  

F= factor de corrección a 2659 m.s.n.m. 

 

Ajuste de coeficiente de extinción de luz (𝐾𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒1) utilizando el factor de 

corrección para vehículos del 2000 y posteriores: 
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𝐾𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒1 = 𝐾1𝑥 𝐹 

𝐾𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒1 = 1.61𝑥 1.26 = 2.02𝑚−1 

 

Ajuste de coeficiente de extinción de luz (𝐾𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒2) utilizando el factor de 

corrección para vehículos para vehículos de 1999 y anteriores 

 

𝐾𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒2 = 𝐾2𝑥 𝐹 

𝐾𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒2 = 2.13𝑥 1.26 = 2.68𝑚−1 

 

Una vez realizado el ajuste del coeficiente de extinción de luz (K), se procede a 

determinar el porcentaje de opacidad.  

 

𝑁 = 100(1 − 𝑒−𝐾𝐿) 

Ec. [4] 

Donde:  

K=densidad del humo  

L= longitud de trayectoria óptica efectiva  

N= opacidad (%) 

 

Por lo tanto para vehículos del 2000 y posteriores: 

 

𝑁1 = 100(1 − 𝑒−𝐾𝐿) 

𝑁1 = 100(1 − 𝑒−2.02𝑥0.43) = 58.04% 

 

Para vehículos de 1999 y anteriores: 

 

𝑁2 = 100(1 − 𝑒−𝐾𝐿) 

𝑁2 = 100(1 − 𝑒−2.68𝑥0.43) = 68.41% 

 

Procedimiento  

 

La medición de la opacidad del vehículo Toyota Hilux, considerando la altitud, 

implica un procedimiento meticuloso para asegurar resultados precisos y confiables. Se 

sigue la normativa ecuatoriana INEN 2202:2013. Para la recolección de datos de esta 

investigación, se consideran variables como la altitud, temperatura y presión 

atmosférica, elementos que garantizan la exhaustividad y precisión del estudio.  

 

Se hace uso de la aplicación Tools GPS para determinar la altitud exacta del 

lugar de medición. Para una altitud elevada, se seleccionó la ciudad de Quito que se 

encuentra a 2659 m.s.n.m. (Anexo 16), y la altitud a nivel del mar, con una temperatura 

de 22°C. El procedimiento comienza con la revisión de equipos, asegurándonos de que 

el opacímetro funcione correctamente y este homologado según se establece en la 

normativa INEN 2202:2013. También verificamos que el vehículo opere en óptimas 

condiciones. Para medir la opacidad, el motor del vehículo se debe encontrar en 
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condiciones ideales, la temperatura de funcionamiento del motor debe ser normal de 

80°C y revisamos que no existan fugas en el sistema de escape.  

  

Para utilizar el opacímetro, primero se debe calentarse y ajustar, posteriormente 

se ingresa la información del vehículo, se inserta la sonda en el tubo de escape según las 

indicaciones del equipo, a la profundidad indicada para asegurar la muestra. A 

continuación, se realizan ciclos de aceleración libre, haciendo que el motor alcance su 

máxima velocidad y manteniéndola durante 2 a 4 segundos antes de soltar el acelerador 

permitiendo que el motor regrese al ralentí. Esta acción se repite varias veces. Anotamos 

las lecturas de opacidad durante cada aceleración para el registro de datos respectivos y 

asi obtener el valor final de la opacidad. 

 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

La investigación se llevó a cabo tanto a nivel del mar como a una altitud 

elevada, seleccionado la ciudad de Quito, a una altura de 2659 m.s.n.m., con una 

temperatura ambiente de 22°C. Se realizaron un total de 24 pruebas de opacidad, 

divididas en 12 pruebas a nivel del mar y 12 pruebas a una altitud de 2659 m.s.n.m. 

utilizando un vehículo marca Toyota Hilux del año 2005, con motor diésel de aspiración 

natural. Se presentan los datos de los resultados obtenidos.   

 

Tabla 11 

Pruebas de opacidad a nivel del mar y a 2659 m.s.n.m. 

N° A nivel del mar A 2659 m.s.n.m. 

1 21.8 62.1 

2 21.2 61.2 

3 19.2 60.1 

4 19.6 59.9 

5 22 60.6 

6 20.1 61.4 

7 20 60.5 

8 20.7 60.8 

9 19.8 59.7 

10 21.6 60.4 

11 19.8 59.9 

12 20.1 60.7 

Promedio 20.49 60.6 
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Nota: la presente tabla muestra el valor promedio de opacidad obtenido en cada prueba 

realizada. Fuente: (Toapanta P. & Guarnizo S., 2024) (Autores). 
 

Los datos incluyen medidas individuales de cada prueba realizada con el 

opacímetro, asi como los valores finales establecidos para los nuevos límites de 

opacidad. Estos valores específicos permitirán evaluar el humo emitido por los 

vehículos diésel bajo distintas condiciones atmosféricas. 

 

Figura 3 

Comparación de opacidad con respecto a pruebas de opacidad a diferente altura.  

 

Nota: muestra los límites de opacidad correspondiente a la tabla 11. Fuente: (Toapanta 

P. & Guarnizo S., 2024) (Autores). 

Tabla 12 

Caudales con respecto a la bomba de alimentación. 

RPM CC 

100 1.5 

300 5  

500 8  

750 10  

1000 12  

1300 15  

1600 12  

Nota: esta tabla muestra las caudales con respecto de la bomba VE, sobre el vehículo de 

estudio. Fuente: (Toapanta P. & Guarnizo S., 2024) (Autores) 

 

0

10

20

30

40

50

60

70

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1 0 1 1 1 2

O P A C I D A D  A  N I V E L  D E L  M A R  Y  A  2 6 5 9  M S N M .

Pruebas a nivel del mar Pruebas a 2659 m.s.n.m.



28 
 

La tabla 12, presenta los valores de caudales en relación con las RPM 

(revoluciones por minuto) de la bomba de alimentación de combustible VE, utilizada en 

el vehículo de estudio. Los datos indican que el caudal de combustible aumenta 

proporcionalmente con las RPM hasta un punto máximo. Esta relación entre RPM y 

caudal es esencial para comprender el comportamiento de la bomba VE y su capacidad 

para suministrar combustible bajo diferentes condiciones de operación. El 

comportamiento descrito refleja la calibración detallada de la bomba, tal y como se 

especifica en el anexo 18. 

 

Tabla 13 

Valores de opacidad medidos de acuerdo con la altitud.  

Altitud (m.s.n.m.) % Opacidad 

Nivel del mar – 1500 20  

Más de 1500 60  

Nota: esta tabla muestra los nuevos límites máximos de opacidad. Fuente: (Toapanta P. 

& Guarnizo S., 2024) (Autores). 

 

La tabla 13 muestra como varia el porcentaje de opacidad de los motores diésel 

según la altitud, resaltando que los factores geográficos influyen en la calidad de 

combustión. Se ha evaluado un rango de altitud desde el nivel del mar hasta los 1500 

m.s.n.m. donde se estableció un bajo porcentaje de opacidad, con un límite del 20%. 

Esto se debe a que, a menores altitudes, las condiciones atmosféricas, como una mayor 

presión de aire y más oxigeno permiten una mejor combustión.  

  

Sin embargo, cuando la altitud aumenta, también lo hacen los niveles de 

opacidad, lo que está relacionado con la menor cantidad de oxígeno, lo que dificulta la 

combustión generando más material particulado. A partir de los 1500 m.s.n.m., estos 

efectos son más notables y se ve un aumento en los niveles de opacidad.  

  

Para las zonas de altitudes superiores a 1500 m.s.n.m. se les ha determinado un 

valor máximo de opacidad del 60%, reflejando una disminución en la eficiencia de 

combustión en esa altura. En regiones de alta altitud, la baja presión y la menor 

densidad de oxígeno limitan el proceso de combustión provocando un aumento en la 

densidad del humo.  

  

Tabla 14 

Comparativa de la norma vigente y la nueva propuesta con respecto la altitud.  

Normativa INEN 2202:2013 a Nueva Normativa b 

Año modelo % Opacidad Altitud (m.s.n.m.) % Opacidad 

2000 y posteriores 50 Nivel del mar -1500 20 

1999 y anteriores 60  Más de 1500 60  
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Nota: esta tabla muestra la diferencia de límites establecidos por la norma vigente de 

opacidad con respecto a la nueva propuesta. Fuente: a (INEN2202, 2013), b (Toapanta P. 

& Guarnizo S., 2024) (Autores). 

 

La normativa INEN 2202:2013 toma como referencia el año de fabricación de 

los vehículos, sin considerar las diferentes condiciones geográficas y altitudes del país. 

Sin embargo, la nueva normativa presenta cambios significativos según la ubicación 

geográfica. A nivel del mar, se establece un límite de opacidad del 20% aplicable a 

todos los vehículos, sin importar su año de fabricación. Esto representa una reducción 

considerable en comparación con los límites del 50% y 60% permitidos por la 

normativa vigente para vehículos más recientes y antiguos.  

 

La nueva normativa para altitudes superiores a los 1500 m.s.n.m. permite un 

límite de opacidad del 60%. Este límite es igual al establecido para vehículos fabricados 

en 1999 y anteriores según la normativa INEN 2202:2013. Sin embargo, es más 

permisiva que el límite del 50% establecido para vehículos fabricados en el año 2000 y 

posteriores. Esta diferencia se debe a las condiciones geográficas.  

A mayor altitud, la densidad disminuye, lo que significa que hay menos oxigeno 

disponible para la combustión, causando una disminución en la potencia generada por el 

motor en todo el rango de régimen de giro.  

 

CONCLUSIONES 

 

Para la nueva normativa se busca un enfoque más progresivo, para adaptarse a 

los factores ambientales. Se establece un límite máximo de opacidad del 20% para el 

nivel del mar y del 60% para una altitud más elevada como ocurre en la mayoría de las 

cuidades de la región Sierra, donde la alta densidad de población combinada con la 

altitud aumenta la vulnerabilidad a la contaminación, considerando a la altitud como 

factor significativo en la contaminación de los vehículos diésel, ajustando los nuevos 

límites a las condiciones geográficas.   

 

La implementación de una normativa de opacidad basada en la altitud para 

vehículos diésel, sin tomar en cuenta el año de fabricación, busca reducir la 

contaminación y mejorar la calidad del aire. Aunque el año de fabricación puede influir 

en la tecnología y diseño original del motor, no es un factor determinante para 

establecer parámetros en la opacidad. Los valores establecidos en el presente estudio se 

centran en el óptimo rendimiento de los vehículos en función de las condiciones 

geográficas en las que opera el motor, independientemente de la antigüedad, asegurando 

que cumplan con estándares para proteger el medio ambiente y la salud pública.  

 

La diferenciación por altitud permite un regulación más justa y efectiva, 

reconociendo que las condiciones atmosféricas varían considerablemente con la altitud, 

lo que influye en el rendimiento de los motores diésel y sus emisiones. Como resultado, 

se anticipa una disminución en la incidencia de enfermedades respiratorias y 

cardiovasculares, beneficiando asi la salud pública y el bienestar de la población.  
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Anexos introducción 

Anexo 1: Giraldo, M., & Huertas, J. (2019). Real emissions, driving patterns and fuel 

consumption of in-use diesel buses operating at high altitude. Science Direct, 21-36. 
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Anexo 2: Machado, J. (19 de Julio de 2019). Primicias. Obtenido de 

https://www.primicias.ec/noticias/sociedad/aire-quito-contaminacion-salud/ 
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Anexo 3: Lapuerta, M., Armas, O., Agudelo, J., & Agudelo, A. (2006). Estudio del 

Efecto de la Altitud sobre el Comportamiento de Motores de Combustión Interna. Parte 

2: Motores Diesel. 31-41. 
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Anexo Fundamentación Teórica  

Anexo 4: secretaria de Comunicaciones y transporte. (2019). REVISIÓN DE LA 

NORMATIVA INTERNACIONAL SOBRE LÍMITES DE EMISIONES 

CONTAMINANTES DE VEHÍCULOS DE CARRETERA. Instituto Mexicano de 

Transporte, 40-83. 
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Anexo 9: MTC, M. d. (2007). ORDENANZA N° 458. Límites Máximos Permisibles de 

emisiones contaminantes para vehículos automotores que circulen en la red vial-Perú, 6-
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Anexo 10: NormaNB62002. (2006). Calidad del aire-Emisiones de fuentes móviles-

Generalidades, Clasificación y límites máximos permisibles-Bolivia. 10-24. 
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Anexos Materiales y Métodos. 

 

Anexo Materiales. 

Anexo 11: Especificaciones del Vehículo Toyota Hilux 2005 
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Anexo 12: Participación de vehículos con tecnología euro II, en el mercado ecuatoriano, 

desde el 2005 al 2008. 
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Anexo 13: Opacímetro Brain Bee OPA-300 
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Anexo 14: certificado de calibración del Opacímetro OPA-300. 
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Anexo 15: volumen referencial de diésel. 

 

Anexo 16: despacho de combustible por parte de EP PETROECUADOR 
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Anexo 17: Características del combustible Diesel.  
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Anexo 18: Altitud para estudio de la opacidad. 

 

Anexo 19: Pasos para la prueba de opacidad con el opacímetro Brain Bee. 

1. Se ingresa al software Brain Bee 
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2. Se procede a ingresar en Análisis de opacidad con “F2”. 

 

3. Posteriormente a la prueba Oficial con “F2” 

 

4. Se ingresan los datos respectivos del vehículo  
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5. Se procede a llenar los parámetros que nos pide la prueba de opacidad. 

 

6. Se ingresa la temperatura  
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7. Posteriormente sale la prueba de opacidad   

 

8. Se inserta la sonda en el tubo de escape  
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9. Se realizan ciclos de aceleración libre en los que llevamos el motor a su 

velocidad máxima y la mantenemos durante 2 a 4 segundos  
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Anexos Resultados y Discusión. 

 

Anexo 20: Caudales con respecto al caudal de la bomba de alimentación. 
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Anexo 21: Primer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar.  
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Anexo 22: Segundo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. 
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Anexo 23: Tercer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. 
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Anexo 24: Cuarto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. 

 

 

 

 



91 
 

Anexo 25: Quinto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. 
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Anexo 26: Sexto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. 
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Anexo 27: Séptimo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. 
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Anexo 28: Octavo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. 
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Anexo 29: Noveno resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. 
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Anexo 30: Decimo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del mar. 
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Anexo 31: Decimo primer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del 

mar. 
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Anexo 32: Décimo segundo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud a nivel del 

mar. 
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Anexo 33: Primer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 
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Anexo 34: Segundo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 
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Anexo 35: Tercer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 
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Anexo 36: Cuarto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 

 

 

 

 



103 
 

Anexo 37: Quinto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 
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Anexo 38: Sexto resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 
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Anexo 39: Séptimo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 
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Anexo 40: Octavo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 
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Anexo 41: Noveno resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 
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Anexo 42: Decimo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 m.s.n.m. 
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Anexo 43: Decimo Primer resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 

m.s.n.m. 
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Anexo 44: Decimo Segundo resultado de opacidad de acuerdo con la altitud de 2659 

m.s.n.m. 
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